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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

  

Armenia, Q., septiembre cinco (5) del año dos mil veintidós (2022).                                                                             

 

Téngase atendido el requerimiento solicitado en el auto admisorio no. 1497 del nueve 

(9) de agosto del año dos mil veintidós (2022), dado que se allega nuevamente el 

poder conforme lo requerido que se establece en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

Una vez revisada las notificaciones de las demandadas conforme el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, como quiera que hay constancia de entrega se surtirá términos con 

la fecha del 29 de agosto del año 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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